
E s  *_J¡jbunal ha mandado se guarde 
y  cump ^§pn de 30 de Septiembre,que 
previene aps que se imponen á los Es
cribanos  ̂ =>r la le y  del Registro, y  que 
se comu f  presente, para que disponga 
que inm 1 haga saver á todos los Es
cribanos ¡ependientes de ese juzgado 
que cun struccion con la mayor exac
titud y ü 1,07 1 bebiendo advertirle que por 
convenio s I impresor D. José del C o 
llado ve |  id , ha dispuesto el Gobier
no quedi |a tiv o  de aquel la venta de 
dicha in provincias á precio fijo 
de 3 re i¡da egemplar, Y  del recibo 
de esta “  i  aviso por mano del Sr. R e 
gente di sí jgel ia.

Dios id rl muchos años. Granada y
Febrero % í l
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Juez de primera instancia de



f l ,s t e  Superior Tribunal ha mandado se guarde 
y  cumpla la instrucción de 30 de Septiembre,que 
previene Jas obligaciones que se imponen á los Es
cribanos y Notarios por la le y  del Registro, y  que 
se comunique á V . la presente, para que disponga 
que inmediatamente se haga saver á todos los Es
cribanos y  Notarios dependientes de ese juzgado 
que cumplan dicha instrucción con la mayor exac
titud y puntualidad. Debiendo advertirle que por 
convenio hecho con el impresor D. José del C o 
llado vecino de Madrid , ha dispuesto el Gobier
no quede á cargo privativo de aquel la venta de 
dicha instrucción en las provincias á precio fijo 
de 3 reales vellón cada egemplar* Y  del recibo 
de esta me dará V . aviso por mano del Sr. Re» 
gente de esta Audiencia.

Dios guarde á V . muchos años. Granada y  
Febrero 6 de 18 22,

D . Manuel M ari

Juez de primera instancia del partido de
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